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OSSCL n.° 39707 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Doctora  
GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta y demás Magistrados 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Email: presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 

Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 
agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 

pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 
Secretaría de esta Corporación.”. 
 
SOLICITO SU COLABORACIÓN PARA NOTIFICAR ESTA DECISIÓN A LAS PERSONAS Y 

AUTORIDADES QUE PARTICIPARON EN LA CONVOCATORIA No. 27, REGLAMENTADA A 
TRAVÉS DEL ACUERDO PSCJJA18-11077 DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADELANTA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y SE CONVOCA AL CONCURSO 

DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL”. POR FAVOR HACER LLEGAR EL REPORTE DE DICHA NOTIFICACIÓN. 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.° 39708 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Señor 
SECRETARIO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Email: presidencia@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 

 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 
Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 
agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 

pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 
Secretaría de esta Corporación.”. 
 
SOLICITO SU COLABORACIÓN PARA NOTIFICAR ESTA DECISIÓN A LAS PERSONAS Y 

AUTORIDADES QUE PARTICIPARON EN LA CONVOCATORIA No. 27, REGLAMENTADA A 
TRAVÉS DEL ACUERDO PSCJJA18-11077 DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADELANTA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y SE CONVOCA AL CONCURSO 

DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL”. POR FAVOR HACER LLEGAR EL REPORTE DE DICHA NOTIFICACIÓN. 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.° 39709 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Doctora  
CLAUDIA MARCELA GRANADOS o quien haga sus veces 
Directora  

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CARRERA JUDICIAL  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   
Email. carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 

Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 

agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 
pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 
Secretaría de esta Corporación.”. 
 
SOLICITO SU COLABORACIÓN PARA NOTIFICAR ESTA DECISIÓN A LAS PERSONAS Y 

AUTORIDADES QUE PARTICIPARON EN LA CONVOCATORIA No. 27, REGLAMENTADA A 
TRAVÉS DEL ACUERDO PSCJJA18-11077 DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE ADELANTA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y SE CONVOCA AL CONCURSO 
DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL”. POR FAVOR HACER LLEGAR EL REPORTE DE DICHA NOTIFICACIÓN. 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.° 39710 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Doctora  
DOLLY MONTOYA CASTAÑO o quien haga sus veces Rectora  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  

Email. mediosdigitales@unal.edu.co; rectoriaun@unal.edu.co; 

notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co; juruncsj_fchbog@unal.edu.co  
 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 

Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 
agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 
pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 
Secretaría de esta Corporación.”. 
 
SOLICITO SU COLABORACIÓN PARA NOTIFICAR ESTA DECISIÓN A LAS PERSONAS Y 

AUTORIDADES QUE PARTICIPARON EN LA CONVOCATORIA No. 27, REGLAMENTADA A 
TRAVÉS DEL ACUERDO PSCJJA18-11077 DEL 16 DE AGOSTO DE 2018 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADELANTA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y SE CONVOCA AL CONCURSO 

DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LOS CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL”. POR FAVOR HACER LLEGAR EL REPORTE DE DICHA NOTIFICACIÓN. 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.° 39711 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Señor  
JUAN CARLOS QUIROGA CHAVARRO 
Email. jc3376@hotmail.com  

 

Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 
Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 
agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 
pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 

Secretaría de esta Corporación.”. 
 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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OSSCL n.° 39712 

 
Bogotá, 6 de agosto de 2021 
 
Señor  
JUAN DIEGO LOAIZA LONDOÑO 

Coadyuvante 

Email. jdloaiza_11@hotmail.com  

 
Magistrado ponente: DR. IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 
Ref. Acción Tutela Sala Plena 
Radicado Único: 110010230000202100035-00 
Accionante: Juan Carlos Quiroga Chavarro 
Accionado: Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura   

 
Notifícole que la Sala de Casación Laboral de la Corte mediante providencia del 3 de 
agosto de 2021, DECIDIÓ: “Se concede ante la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia la impugnación que el coadyuvante JUAN DIEGO LOAIZA 

LONDOÑO instaura contra el fallo que esta Sala profirió en el trámite de la acción de 
tutela que JUAN CARLOS CHAVARRO QUIROGA formuló contra la UNIDAD DE 

CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Para los fines 

pertinentes, envíese el expediente a la Sala de Casación Penal por medio de la 
Secretaría de esta Corporación.”. 

 

 

ROMÁN FERNANDO TIRADO ARÍZA 
Oficial Mayor 

  SECRETARIA SALA DE CASACIÓN LABORAL 
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